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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el Estado de Durango. 

"2023, Año de Francisco Vil la El Revoluc iona rio del Pueblo" 

OFICIO No.: PFPA. 16.5/1370-23 OG2509 
INSPECCIONADO: PREDIO NCPAG TLAHUALILO, MUNICIPIO DE TLAHUALILO, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.2/00091-23 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la ciudad de Victor ia de Durango a los 08 días del mes de Diciembre del año 2023. 

Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se integra el procedimiento 

administrativo de inspección y vigilancia instaurado al PREDIO NCPAG TLAHUALILO, Mpio. 
de Tlahualilo, Dgo., en términos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 

Oficina de Representación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 

de Durango se dicta la siguiente resolución: 

RESULTANDO 

l.- Que mediante orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.27.2/090-23., de fecha 21 de 

Noviembre de 2023, signada por el C. DR. JOSÉ LUIS REYES MUÑOZ, Subdelegado de 

Inspección de Recursos Naturales y Encargado de Despacho de la Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 18, 

26 y 32 Bis de la Ley Orgán ica de la Administración Pública Federal; 3 inciso B, fracción 1, 40, 

41, 43 fracción XXXV I, 45 fracción VII y último párrafo, y 66 del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en e l Diario Oficial de la 

Federación el 27 de Julio de 2022 y mediante Oficio No. PFPA/l/009/2022, de fecha 28 de Julio 

de 2022., se ordenó vis ita de inspección al PREDIO NCPAG TLAHUALILO, Mpio. de Tlahualilo, 
Dgo., para la realización de dicha diligencia, con el objeto de Verificar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, publicada en el 

Diario Oficial de la Federac ión el 07 de Junio del 2013, Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustent able publicada en el Diario Oficial de la Federac ión el 05 de Junio de 2018, Reglamento 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en e l Diario Oficial de la 

Federación el 09 de Diciembre del 2020. 

2.- Que en cumplimiento a la Orden precisada en el resultando anterior, de fec ha 21 de 

Noviembre del 2023, e l personal comisionado antes referido, procedió a levantar el acta de 

inspección No. 121/2023, de fecha 23 de Noviembre del 2023, en la cua l se circunstanc ia ron 

diversos hechos y omisiones, mismos que se consideró podría n ser constituti vos de 

infracciones con el objeto de Verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la 

Ley Federal de Responsabil idad Ambiental, publicada en el Diario Oficia l de la Federación 
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07 de Junio del 2013, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 05 de Junio de 2018, Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 09 de Diciembre del 
2020. 

3.- Que una vez analizado debidamente el contenido del acta de inspección No. 121/2023, de 

fecha 23 de Noviembre del 2023, se desprende que el PREDIO NCPAG TLAHUALILO, Mpio. 

de Tlahualilo, Dgo., "no es infractor" de La Ley de Desarrollo Forestal Sustentable. 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competencia por razón de territorio 

y de materia, para conocer este asunto y en consecuencia substanciar y resolver el 

procedimiento de inspección, esto de conformidad con lo establecido en los Artículos 

artículos l , 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32-Bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; art ículos l, 2 fracción IV, 3 inciso 8 fracción 1, 4, 40, 41 , 43, 

fracciones V, X, XXXVI , y XLIX, 45 fracción V II, 66 último párrafo y SEXTO transitorio del 

DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Julio de 2022, así 

mismo se advierte que el presente asunto se encuentra pendiente de resolver a la entrada en 

vigor del Reglamento Interior, por lo que es resuelto por esta Oficina de Representación de 

Protección Ambiental al contar con las atribuciones para resolverlo; así como el Artículo 

PRIMERO párrafo segundo numeral 9 y Artículo SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala 

el nombre, sede y circunscripción territorial de las Oficinas de Representación de Protección 

Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas 

y en la zona Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de Agosto de 2022. 

11.-Que del análisis realizado al acta de inspección No. 121/2023, de fecha 23 de Noviembre del 

2023, así como a la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por el 

inspeccionado durante el presente procedimiento, esta Oficina de Representación de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, a tenido a bien 
determinar las siguientes conclusiones. 

CONCLUSIONES: 

111.- En fecha 23 de Noviembre del año 2023, se constituyó personal de esta Procuraduría en el 

PREDIO NCPAG TLAHUALILO, Mpio. de Tlahualilo, Dgo., entendiéndose con la diligencia con 

el C. María Martha Gordillo Adame, quien en relación al lugar inspeccionado tiene el carácter 

de Presidenta del comisariado ejidal del NCPAG Tlahualilo, Dgo., Municipio de Tlahualilo, Dgo., 

no acreditándolo de momento sólo identificándose con credencial del INE No. 0781039750984 

Segunda de Selenio No. 108, Cd. Industrial, C.P. 34208, Durango, Dgo. 
Tels. (618} 8140804 y 814080S www.profepa.gob.mx 

ELIMINADO: 
TREINTA Y 
CUATRO 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: 
ARTICULO 116 
PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE 
LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE 
DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTE
S A UNA 
PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado



t.~: ,~~Ú MEDIO AMBIENTE 
~~;'. .. (,,~ ~.r, .... ~,.:¡,.;:i¡ .... :.H ... 1u·.-10 ... ~olE.~ "'y R!:<: 'A'')(}:¡. Nii. l;RAU:S 

~ 
PROFEPA 

~· . ,!.~.,"11'• n,;:lJ 

('l*('-10:'< '°' "': '~ 

r10001 9 

En Cumplimiento de la orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.27.2/090-23.002439 de fecha 

21 de Noviembre de 2023, se procedió a realizar la visita de inspección al PREDIO NCPAG 
TLAHUALILO, Mpio. de Tlahualilo, Dgo., cuyo obj eto es verificar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambienta l, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 07 de Junio del 2013, Ley General de Desarrollo Forestal 

Sust entable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de Junio de 2018, Reglamento 

de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en e l Diario Oficial de la 

Federación el 09 de Diciembre del 2020, respecto a lo estipulado con las obligaciones 

derivadas de los daños ocasionados al ambiente. Presentando la sigu iente documentación: 

a) Programa de manejo forestal, aviso de aprovechamiento y/o estud io técnico para e l 

aprovechamiento de recursos forestales maderables y/o no maderables. 

• Al respecto el inspeccionado,NCPAG Tl ahual il o, actua lmente no cuent a con programa 

de manejo, estudio técnico justificativo ó aviso de aprovechamiento, para el 

aprovechamiento de recursos forestales ya sea maderables o no maderables. 

b) Autorización ó asignación de código de identificación para el aprovechamiento de 

recursos forestales maderable4s y/o no maderable4s para la ejecuc ión del 

Programa de manejo o estudio técnico. 

• Al respecto se menciona que debido a que no se cuenta con programa de manejo o 
estudio técnico para el aprovechamiento de recursos forestales dentro del ejido o 

pred io citado, no se cuenta con ninguna autorización que permita e l 

aprovechamiento legal de recursos forestales. 

c) Constancia y/o certificado de Inscripción en e l Registro Forestal Nacional de l 
programa de manejo forestal ó aviso para el Aprovechamiento de Recursos Forestales 

maderable y/o no maderables. 

• Al respecto no se presenta, toda vez que no se cuenta con ninguna autorización, para 

realizar el aprovecham iento de recursos forestales dentro del pred io PREDIO NCPAG 

TLAHUALI LO, Mpio. de Tl ahualilo, Dgo. 

d) Solicitudes realizadas a la SEMARNAT, para la obtenc ión de Rem isiones Forestales, con 

sus respectivos ofic ios de entrega de folios que se utilizarán ó util iza ron para amparar 

la legal procedencia de las materias primas forestales no maderab les. 

• Al respecto no se presenta documentación y/o trámite para obtención de remisiones 
forestales que se otorgan de acuerdo a un programa de manejo ó estudio técnico 

autorizado. 

e) 
f) 

g) 

Libro de registro de movim iento de productos forestales no maderables 

Plano georreferenciado del predio 

Informes periódicos de evaluación del aprovechamient foresta l 

escrita ó digita l) 
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• Respecto a lo ant e rior, d ichos documentos no fueron presentados toda vez que no se 

cuenta con la auto r ización para realizar e l ap rovechamiento de recursos forest ales en 

1 prefio del NCPAG Tla hualilo 

Durante el recorrido de campo no se observaron daños recientes o evidencia de 
daño a la vegetación. 

Respecto a la document ación, no se requi rió toda vez que no cuenta con 
aprovechamiento forestal vigent e., No se encontró aprovechamiento forestal 
alguno. 

En uso de la palabra la C. María Martha Gordillo Adame, manifiesta, q u e la inconformidad del 

ejido es p orque se tiene excedente de ganado, solicitan do a las a u toridades q ue corre4spond 

para que se determine el t ipo de manejo y nos informe la cantidad de ganado que realmente 

se p uede sostener en el área de acuerdo con un coeficien te de agostadero. 

En v irtud de lo an t er io r, no se detectan irregularidades de caráct er forestal que esta 

Procu raduría Federal de Prot ección al Ambien t e, pueda sancionar. 

Por lo anteriorment e expu est o, se ordena cierre de procedimiento administrativo 
inst aurado al PREDIO NCPAG TLAHUALILO, Mpio. de Tlahualilo, Dgo., por no existir 

irreg u laridades q ue const ituyan infracciones a la Ley General de D esarrollo Forestal 

Sust entab le y su Reg lamento. 

En ra zón de lo an t e rior y tomando en consideración que el act a de inspección es un 

docu mento público en el cua l por su simple hecho de realizarse en ej erc icio de las funciones 

por servidor púb li co co n est ricto apego a sus fu nc iones, se presum e de val ido y en 

consecuencia esta Ofic ina de Represen t ación de la Procuraduría Federal de Protección al 

Am bi ente en el Est ado de Du rango, al no enco ntra rse ant e u n caso de v io lación a la Ley 

Genera l de Desarrollo Foresta l Sustentable y su Reglamento, se ordena e l archivo definitivo 

de est e procedimiento, solo por lo q u e hace a los act os administrativos q u e or ig ina ron el acta 
de inspección No. 121/2023, de fecha 23 de Noviembre del 2023, por las razones antes 

expu est as, ordenándose se agregue u n t anto de l p resent e a l expediente de la ca usa 

ad m in ist rat iva en que se act úa. 

111 .- En vist a que con los ant eriores elementos de prueba que corren agreg ados a l expediente 

al ru bro ci t ado y del análisis cont enido en e l considerando 11 de la presente resol ución, con 

fu ndamento en lo establec ido por el artícu lo 57 fracción 1 y 59 de la Ley Federal de l 

Proced im ient o Admin ist rat ivo, es procedente o rdenar: 

A) Cierre del procedimiento Administ rativo. 
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Notifíquese al PREDIO NCPAG TLAHUALILO, Mpio. de Tlahualilo, Dgo., misma que surtirá 

sus efectos legales en el momento en que se notifique formalmente la presente resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de la Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, en e l Estado de Durango, procede a resolver en definitiva y: 

RESUELVE. 

PRIMERO. - Téngase por concluido totalmente el presente procedim ient o administrativo en 

los términos del Considerando 11 de esta Resolución y no se aplica sanción a l PREDIO NCPAG 

TLAHUALILO, Mpio. de Tlahualilo, Dgo., archívense los autos que integran el presente 

procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. -Se le hace del conocimiento al PREDIO NCPAG TLAHUALILO, Mpio. de 

Tlahualilo, Dgo., que la Oficina de Representación de esta Procuraduría Federal de Protección 

al Ambiente en el Estado de Durango, podrá rea lizar nueva visita de inspección y/o verificación 

según sea el caso, al Predio antes mencionado, a fin de verificar el cum plimiento de las 

disposiciones establecidas en la legislación ambiental , Normas Oficiales Mexicanas y demás 

disposiciones a fines a la materia. 

TERCERO. - Hágase del conocimiento al PREDIO NCPAG TLAHUALILO, Mpio. de Tlahualilo, 
Dgo., que la presente resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma es 
procedente el recurso de revisión, mismo que podrá ser presentado dentro del término de 

quince días háb iles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, pub licada el 26 de enero de 2017, se hace de su 

conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán 

protegidos, incorporados y tratados en e l Sistema de datos persona les de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 113 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Públi ca, publicadas en e l diario oficial de la 

federación el 09 de mayo de 2016 y el 04 de mayo de 2015, respectivamente con la finalidad 

de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos 

personales, con e l propósito de asegurar su adecua'do tratam iento e impedir su transmisión 

ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue reg istrado en el Listado de 

sistemas de datos persona les ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, y podrán ser transmitidos a cualquier 

autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del 

ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidenc ialidad de los 

datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de 

Representación de esta Procuraduría en el Estado de Durango es responsable del Sistema de 

datos personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acces 
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corrección ante la misma es la u bicada en Ave n ida Seg u nda d e Sele ni o No. 108 Ci udad 

Ind ustri al , D u rango, Dgo. C.P. 34208. 

QUINTO. - Con fun dam ento en lo di spuest o por los artículos 305, 306 y 316 d el Cód igo Federal 

de Procedimient os Civi les, notifíquese en los estrados de esta Ofi c ina de Representación. 

Así lo proveyó y firma el C. DR. JOSE LUIS REYES MUÑOZ, Subde legado de Inspección de 

Recu rsos Natu rales y Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 

de Durango, con f u nda m ent o en lo dispuest o por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley 

Orgá n ica de la Admi n ist rac ió n Pública Federa l; 3 inc iso B, f racción 1, 40 , 41, 43 f racción XXXVI, 

6 e am ento Interior de la Sec retari a de Med io 

Ambient e y Recursos Natura les, P. Ublicado en e l iar io Of icial de la Federac ión el 27 de Julio 

de 2022 y mediant e Of ic io No. . A/l /009/ , de fecha 28 de j u lio de 2022. 

C. DR. JOSÉ LUIS REYES MUÑOZ 

JLRM/NO~ 
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